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ELECCIONES 2018 
 
INE PIDE SEGURIDAD EN ELECCIONES 
 
El consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, recalcó que es responsabilidad de 
las autoridades encargadas de la gobernabilidad y la seguridad pública garantizar la integridad de los ciudadanos 
para que salgan a votar el 1 de julio y dar condiciones para el desarrollo de la elección. Luego de que la víspera el 
INE sufriera el despojo de dos vehículos en Apatzingán, Michoacán, Córdova pidió a todos los actores apegarse a la 
ley. “Estoy convencido de que respetar las reglas del juego democrático es indispensable ante las tensiones que 
provocan las campañas y la inseguridad que se vive en algunas regiones de nuestro país”, dijo. En tanto, el 
consejero Marco Antonio Baños consideró que ese robo de vehículos en Michoacán fue un caso marginal y 
producto de la delincuencia común. Baños fue cuestionado sobre el caso del obispo de la Diócesis de Chilpancingo-
Chilapa, Salvador Rangel Mendoza, quien reveló que el pasado viernes sostuvo una reunión con líderes del crimen 
organizado de la sierra de Guerrero, quienes ofrecieron no asesinar a candidatos, pero condicionado a que éstos 
cumplan sus promesas de campaña. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 6, CARINA GARCÍA) 
 
EMPIEZA EL RFE NUEVA REVISIÓN DE FIRMAS DE APOYO DE LOS ASPIRANTES INDEPENDIENTES 
 
Como parte de los procedimientos especiales sancionadores aprobados por el Instituto Nacional Electoral (INE), el 
Registro Federal de Electores (RFE) dio inicio a una nueva revisión de las firmas de apoyo de los tres aspirantes a 
candidatos independientes a la Presidencia —Margarita Zavala, Jaime Rodríguez Calderón y Armando Ríos Piter—.  
La razón: “Hay indicios de que muchos apoyos podrían haber sido obtenidos de los padrones de beneficiarios de 
programas sociales y se profundizará en la geolocalización de los mismos”. Desde que se entró en la última etapa 
de la revisión de apoyos, todos los consejeros tuvieron conocimiento de las dimensiones de las trampas utilizadas 
por los tres aspirantes, entre las cuales se tienen detectados cinco o seis lugares específicos desde los cuales 
salieron de 10 a 15 mil firmas en forma periódica durante horarios no convencionales. En tanto, se informó que 
Manuel de la O, secretario de Salud de Nuevo León, y Adrián Humberto Rodríguez Luévano, jefe de pagos del 
programa social estatal “Aliados contigo”, están en la mira del INE por haber recabado a un ritmo inusual miles de 
firmas para apoyar al gobernador con licencia Jaime Rodríguez rumbo a una candidatura presidencial como 
independiente. El INE indaga en total a 259 auxiliares del “Bronco”, entre ellos funcionarios del estado, tras 
detectar un comportamiento anómalo en el proceso de recolección de apoyos. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 8, 
ALONSO URRUTIA Y GEORGINA SALDIERNA; REFORMA, NACIONAL, P. 4, HÉCTOR GUTIÉRREZ) 
 
CAÓTICO, TRAMITAR LA CREDENCIAL PARA VOTAR EN EL EXTRANJERO: CONNACIONALES 
 
Activistas por los derechos de los migrantes en Estados Unidos señalaron que el proceso para tramitar y dar de 
alta la credencial de elector de los mexicanos que viven en este país fue caótico, lo que generó que miles de 
personas desistieran de su derecho a obtener este documento, por lo que no podrán sufragar el próximo 1 de julio. 
Indicaron que el Instituto Nacional Electoral no consideró el contexto de los migrantes en Estados Unidos, ni su 
forma de vida ni que muchos no hablan español o menos aún manejan Internet. Los trámites fueron largos y 
complicados, por lo que estimaron que entre 15 y 20% de quienes los iniciaron no los concluyeron y sólo contarán 
con la credencial de elector, pero está no estará activada para poder votar en el próximo proceso electoral. 
Calcularon que unas 200 mil migrantes podrán sufragar, “cifra muy por debajo de los casi 12 millones de 
connacionales que hay en este país”. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 14, EMIR OLIVARES ALONSO) 
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PRESIDENCIABLES ESCONDEN LOGOS DE LOS PARTIDOS 
 
Analistas y politólogos expresaron que ante el desprestigio de los partidos políticos, los estrategas de los 
aspirantes presidenciales optaron por que en sus spots y propaganda se destaquen las cualidades de los 
candidatos y minimizaron los logos de los institutos políticos que los postulan. José Antonio Meade sustituyó los 
logos del PRI, PVEM y Nueva Alianza por tres triángulos de color verde, azul turquesa y rojo, que apuntan hacia la 
derecha; Ricardo Anaya, candidato del PAN, PRD y MC, tiene como imagen de campaña su apellido “ANAYA. 
Presidente”, y en tamaño más pequeño aparecen los logos de los partidos que lo impulsan; por último, el candidato 
de Morena, PT y PES, Andrés Manuel López Obrador, destaca tanto en sus promocionales de campaña, como en su 
vestimenta el nombre y frase de su partido: “Morena, la esperanza de México”. (EL UNIVERSAL, PORTADA Y 
NACIÓN, P. 1 Y 8, ALBERTO MORALES) 
 
TRUMP NO ME APANTALLA CON MILITARIZAR: LÓPEZ OBRADOR 
 
En su evento más concurrido desde el inicio de campaña, Andrés Manuel López Obrador, candidato presidencial de 
la coalición Juntos Haremos Historia, calificó como una afrenta y prepotencia del presidente de Estados Unidos, 
Donald Trump, su propuesta de militarizar la frontera, por lo que —si cumple esa promesa— llamó a sus 
simpatizantes a responder con una cadena humana por la paz y el progreso en los 3 mil 185 kilómetros que 
dividen a ambos países. En un evento previo en San Pedro de las Colonias, donde nació el expresidente Francisco I. 
Madero, el candidato de Morena-PES-PT aclaró que Trump no lo apantalla con su propuesta de enviar militares a la 
frontera con México. En tanto, López Obrador pidió a inversionistas y empresarios nacionales y extranjeros su 
confianza. En una carta, entregada en exclusiva al diario El Financiero, el aspirante presidencial les dijo que debido 
a que las encuestas le favorecen, el grupo en el gobierno ha lanzado una campaña para atemorizarlos.  
(EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 9, MISAEL ZAVALA; EL FINANCIERO, PORTADA Y ECONOMÍA, P. 1 Y 10, REDACCIÓN) 
 
ANAYA REPROCHA REFORMA EDUCATIVA 
 
El candidato presidencial de la coalición Por México al Frente, Ricardo Anaya, dijo que la implementación de la 
reforma educativa ha sido “un desastre y está absolutamente equivocada” porque se ha lastimado a los maestros.  
“Como si ellos fueran los culpables de los problemas de la educación. No se trata de medir para castigar ni 
amedrentar, se trata de medir para mejorar, para apoyar a los maestros. Vamos a capacitar, basta ya de estar 
lastimando a los docentes”, expresó. Acompañado del candidato al Senado Ismael García Cabeza de Vaca, hermano 
del gobernador de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca, Anaya señaló que en el gobierno se ha gastado el 
triple de los recursos asignados en evaluar al magisterio, en lugar de invertirlo en su capacitación.  
(EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 7, SUZZETE ALCÁNTARA) 
 
MEADE HACE ENCUESTA PARA ENFOCAR GOBIERNO 
 
Con el fin de conocer las necesidades de la sociedad, el equipo de campaña de José Antonio Meade comenzó a 
levantar una encuesta en el país para saber “de primera mano” en qué deberá enfocar su gobierno de ganar la 
presidencia. Ayer, Meade estuvo en Culiacán, Sinaloa, donde presentó su programa Avanzar Contigo, el cual, 
afirmó, será parte central de su campaña y se meterá “hasta la cocina” de los hogares para preguntar sobre sus 
necesidades y, de llegar a la Presidencia de la República, atenderlas. Una brigada de jóvenes se dedica, desde el 
pasado domingo, a recorrer el país para aplicar una encuesta dividida en seis temas: mujeres, padres de familia y 
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economía familiar, vivienda, discapacidad, jóvenes, adultos mayores y sector agropecuario. Mientras, Juana Cuevas, 
esposa del candidato presidencial, inició en el Estado de México recorridos de campaña alternos. En San Felipe del 
Progreso expuso las propuestas que su marido ofrece a las mujeres. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 8, ARIADNA 
GARCÍA; REFORMA, NACIONAL, P. 7, STAFF) 
 
NO A AMNISTÍA; COMBATE DURO AL CRIMEN: ZAVALA 
 
Con un fuerte dispositivo de seguridad, integrado por 15 patrullas y camionetas artilladas de la Policía Federal 
(PF) y la Gendarmería, la candidata independiente a la Presidencia, Margarita Zavala, visitó la fachada de las 
instalaciones de la empresa Coca-Cola, las cuales fueron cerradas el 23 de marzo debido a las extorsiones por parte 
del crimen organizado. Zavala llegó a Ciudad Altamirano en el autobús que estrenó ayer y dijo que el cierre de la 
refresquera es por la impunidad y la falta de Estado de derecho. Agregó que esto no sólo pasa en Guerrero, sino en 
todo México, por eso dijo que va a tener un gobierno valiente que va a enfrentar a los delincuentes y al crimen; que 
no les dará amnistía, ni será su cómplice. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 9, HORACIO JIMÉNEZ) 
 
DICEN UBICAR A AUTORES DE GUERRA CONTRA LÓPEZ OBRADOR 
 
Tatiana Clouthier, coordinadora de la campaña presidencial de Morena, aseguró que tienen ubicados a los autores 
de la guerra sucia contra su candidato, Andrés Manuel López Obrador. En entrevista, sostuvo que están por revelar 
los nombres de personas e intereses que se encuentran detrás de lo que llaman campañas negras en contra del 
tabasqueño. “El adversario tiene que ver con esta guerra sucia descomunal”, aseveró. “Estamos por sacar quiénes 
son las cabezas que están atrás de Pejeliks, quiénes son los que los financian, así como sacar información todavía 
más delicada sobre los fantasmas que están abajo”, agregó. (REFORMA, NACIONAL, P. 6, RENÉ DELGADO) 
 
LAS CRÍTICAS NO LLEVAN UNA DEDICATORIA: COPARMEX 
 
La Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex) dijo que sus críticas, planteamientos y 
señalamientos no llevan una dedicatoria en especial para ningún candidato a la Presidencia de la República, sino 
que se trata de que incluyan en sus propuestas siete pendientes y expongan el qué, cómo y cuándo se concretarán 
los planteamientos. El presidente de la Coparmex, Gustavo de Hoyos, afirmó: “No tomaremos partido [somos] 
devotos de la democracia y lo que quieren es que la ciudadanía conozca los planteamientos de todos los 
candidatos”. En conferencia de prensa donde presentó el Manifiesto México, que incluye siete demandas para los 
candidatos, De Hoyos se refirió a la controversia que existe entre los candidatos por la construcción del Nuevo 
Aeropuerto Internacional de México sobre lo que dijo: “Estamos interesados en que se lleve a cabo la obra y que 
todo diferendo por contratos al margen de la ley se discuta en tribunales”. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 4, IVETTE 
SALDAÑA) 
 
TODOS LOS PARTIDOS TIENEN DUEÑO: SALAZAR MENDIGUCHÍA 
 
Su escaño en el Senado de la República será una representación popular de propuestas y denuncias contra la 
corrupción y el abuso gubernamental, cuyas políticas y dádivas institucionales han creado una sociedad 
menesterosa que es utilizada como clientela electoral, sujeta a los dueños de los partidos y sus candidatos, aseguró 
Pablo Salazar Mendiguchía, exgobernador de Chiapas (2000-2006) y actual candidato independiente a la Cámara 
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alta. Logró su registro ante el Instituto Nacional Electoral al recabar más de 83 mil firmas ciudadanas y hoy 
arrancará su campaña en Soyaló, su municipio natal. (EL UNIVERSAL, ESTADOS, P. 15, ÓSCAR GUTIÉRREZ) 
 
IECM ACERCA A NIÑOS A ELECCIONES 
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) presentó el proyecto Ciudad KeVe, una plataforma virtual 
enfocada en atraer a niños y jóvenes al proceso electoral 2018. Esta guía en 3D contiene información sobre los 
candidatos a la jefatura de Gobierno, sus propuestas con un enfoque infantil. El proyecto fue presentado por los 
consejeros en Kidzania, empresa que colaboró con la creación de este sistema que contiene los perfiles de los 
candidatos al Gobierno capitalino y las plataformas electorales que presentaron, traducidos a un lenguaje 
adecuado para los niños. (EL UNIVERSAL, METRÓPOLI, P. 4, LUIS VELÁZQUEZ) 
 
DELEGADOS IGNORAN ACUERDO ELECTORAL 
 
Las campañas por la jefatura de Gobierno ya iniciaron y sólo seis de las 16 delegaciones atendieron la solicitud del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) de proporcionar la información de los programas sociales que 
implementarán durante el proceso. Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito Juárez, Cuajimalpa, Milpa Alta y 
Xochimilco, así como la Secretaría de Desarrollo Social y el DIF, son los únicos entes que aparecen en el sitio del 
IECM que implementarán programas sociales en el portal del Instituto www.ciudadanosuni2.mx/medidas-de-
neutralidad-yde-proteccion/. Sin embargo, Mario Velázquez Miranda, consejero presidente del IECM, explicó que 
aún desconocen si se trata de la totalidad de los programas que operarán las delegaciones a la par de las campañas.  
(REFORMA, CIUDAD, P. 1, ISRAEL ORTEGA) 
 
SHEINBAUM OFRECE EN IZTAPALAPA AGUA Y SEGURIDAD 
 
Desde la delegación Iztapalapa, la candidata de Juntos Haremos Historia, Claudia Sheinbaum, se comprometió a 
mejorar la distribución del agua con tres nuevas fuentes de abasto y con inversión de los estados de Hidalgo, 
Estado de México y la capital del país. Acompañada del experredista Alfredo Hernández Raigosa, conocido como “el 
Camarón”, precisó que se tendría que invertir entre 15 mil millones de pesos y 30 mil millones de pesos para el 
proyecto.  (EL UNIVERSAL, METRÓPOLI, P. 3, DIANA VILLAVICENCIO) 
 
ARRIOLA SACA A LA LUZ CASA DE BARRALES; LA VENDÍ, REVIRA 
 
La candidata de la coalición Por la Ciudad de México al Frente, Alejandra Barrales, omitió en su declaración 
patrimonial informar la adquisición de un inmueble en calzada de La Viga con un valor de 27 millones de pesos, 
acusó el equipo de campaña del abanderado del PRI, Mikel Arriola. La exdirigente nacional del PRD respondió que 
esa propiedad la vendió en 2002 y el único inconveniente es que no se realizó el cambio ante el Registro Público de 
la Propiedad, pero nada tiene que ver con ella. La casa, según datos del equipo del candidato del PRI, se ubica en el 
Fraccionamiento Ejército Mexicano, en la colonia Marte. (EL UNIVERSAL, PORTADA Y METRÓPOLI, P. 1, DIANA 
VILLAVICENCIO) 
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OSORNIO IMPUGNA GASTO DE CAMPAÑA 
 
La candidata independiente a la jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, Lorena Osornio, impugnó ante la 
autoridad electoral el gasto de 668 mil pesos que le fueron otorgados para su campaña política. Osornio acudió a la 
sede del Instituto Electoral de la capital del país, donde entregó la impugnación correspondiente, pues considera 
que el gasto de campaña para candidatos independientes es discriminatorio en comparación al que reciben los 
partidos políticos. (EL UNIVERSAL, METRÓPOLI, P. 2, SANDRA HERNÁNDEZ) 
 
RETAN A CANDIDATOS EN JALISCO A REDUCIR GASTOS A LA MITAD 
 
Candidatos independientes a diputados federales y senadores por Jalisco retaron a todos los aspirantes a cargos de 
elección popular a asumir cinco compromisos en sus campañas, entre ellos gastar la mitad de lo autorizado y no 
comprar votos. Pedro Kumamoto y Juana Delgado, quienes buscan un escaño en el Senado, y los candidatos 
independientes a diputados federales Rodrigo Cornejo, Pablo Montaño y Alberto Vale dieron a conocer en 
Guadalajara sus propuestas para hacer proselitismo. (LA JORNADA, ESTADOS, P. 34, J. G. PARTIDA, M. NAVARRO, J. 
SANTOS, E. MARTÍNEZ E I. DÁVILA) 
 
CLOUTHIER RECHAZA DINERO 
 
Manuel Clouthier, candidato independiente al Senado por Sinaloa, informó ayer al Instituto Nacional Electoral 
(INE) su rechazo a recibir dos millones de pesos de financiamiento público para su campaña. En el oficio solicitó 
que se reintegraran a la brevedad los recursos a la Tesorería de la Federación. (REFORMA, NACIONAL, P. 4, 
HÉCTOR GUTIÉRREZ) 
 
COALICIÓN DEL PAN, PRD Y MC EN RIESGO 
 
La coalición Por Zacatecas al Frente, integrada por el PAN-PRD-MC, está en riesgo, luego de que por mayoría de 
votos, la Comisión Permanente del Consejo Estatal de Acción Nacional determinó deshacer la alianza. Sin embargo, 
Arturo Ortiz Méndez, dirigente local del PRD, aseguró que la decisión definitiva se dará en las próximas horas, 
porque ha citado de manera urgente a las dirigencias locales tanto del PAN como de MC. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, 
P. 20, IRMA MEJÍA) 
 
SALA SUPERIOR 

 
EL TEPJF SERÁ IMPLACABLE EN LA FISCALIZACIÓN DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS, SIN 
EXCEPCIÓN DE COLORES O DE SIGLAS: JANINE OTÁLORA MALASSIS 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y el Instituto Nacional Electoral (INE) firmaron 
tres convenios de colaboración para implementar un sistema de notificaciones procesales electrónicas, fortalecer 
la profesionalización y compartir sistemas y herramientas informáticas, como el Sistema Integral de Fiscalización, 
que permite conocer el avance de los ingresos y gastos de los actores en las campañas. Ante consejeros electorales, 
encabezados por el presidente del INE, Lorenzo Córdova Vianello, y los magistrados del TEPJF Felipe de la Mata 
Pizaña, Indalfer Infante Gonzales y Reyes Rodríguez Mondragón, la magistrada presidenta del TEPJF, Janine 
Otálora Malassis, aseguró que, en el marco del actual proceso electoral, este órgano jurisdiccional será implacable 
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en la fiscalización de los ingresos y los gastos de los partidos políticos. “El Tribunal Electoral será implacable en la 
fiscalización de los ingresos y gastos de los partidos sin excepciones de colores o de siglas. Llegó la hora de que 
todos los actores políticos muestren su compromiso con la transparencia y con la rendición de cuentas, con la ley y, 
sobre todo, con México”, dijo Otálora Malassis. (INTERNET: NOTIMEX.GOB.MX, REDACCIÓN; PRENSA: REFORMA, 
NACIONAL, P. 4, HÉCTOR GUTIÉRREZ; EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 7, CARINA GARCÍA; LA JORNADA, POLÍTICA, P. 
8 Y 13, REDACCIÓN, ALONSO URRUTIA Y GEORGINA SALDIERNA; EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 2, AURORA ZEPEDA; 
EL FINANCIERO, NACIONAL, P. 57, MAGALI JUÁREZ; EL ECONOMISTA, POLÍTICA Y SOCIEDAD, P. 45, ANA 
LANGNER; CRÓNICA DE HOY, NACIONAL, P. 4, LUCIANO FRANCO; LA RAZÓN, MÉXICO, P. 6, LAURA ARANA; EL 
HERALDO DE MÉXICO, PORTADA Y NACIONAL, P. 1 Y 6, NAYELI CORTÉS; LA PRENSA, NACIONAL, P. 13, RUBÉN 
PÉREZ; DIARIO DE MÉXICO, PORTADA Y NACIONAL, P. 1 Y 16, REDACCIÓN; 24 HORAS, NACIÓN, P. 7, ÁNGEL 
CABRERA; EL SOL DE MÉXICO, NACIONAL, P. 8, ALEJANDRO SUÁREZ; METRO, NACIONAL, P. 9, REDACCIÓN; 
INTERNET: CENTRAL ELECTORAL.INE.MX, COMUNICADO DE PRENSA; EL FINANCIERO.COM, MAGALI JUÁREZ; 
ONCE NOTICIAS.COM, LISANDRO GONZÁLEZ; ENFOQUE NOTICIAS.COM, SERGIO PERDOMO; REPORTE 
ÏNDIGO.COM, REDACCIÓN; NOTICIEROS.TELEVISA.COM, SANTOS BRIZ; ARISTEGUI NOTICIAS.COM, REDACCIÓN; 
PROCESO.COM, SANTIAGO IGARTUA; LÓPEZ-DÓRIGA DIGITAL.COM, REDACCIÓN; EL SOL DEL CENTRO, 
ALEJANDRO SUAREZ; AGENCIA NVM.COM, REDACCIÓN; WRADIO.COM, REDACCIÓN; PUBLIMETRO.COM, 
JENNIFER ALCOCER MIRANDA; 20 MINUTOS; NOTIMEX; QUADRATÍN.COM, REDACCIÓN; EL HERALDO DE 
SALTILLO.COM, EXCÉLSIOR; GUSTAVO RENTERÍA.COM, GUSTAVO RENTERÍA; JOSÉ CÁRDENAS.COM, EXCÉLSIOR; 
PACO ZEA.COM, REDACCIÓN; PAOLA ROJAS.COM, REDACCIÓN; PULSO POLÍTICO.COM, MVS NOTICIAS; 7 
INFO.COM, REDACCIÓN; OAXACA HOY.COM, REDACCIÓN; DIARIO DE MÉXICO.COM, REDACCIÓN; POLÍTICO.MX, 
REDACCIÓN; EL INDEPENDIENTE.MX, EXCÉLSIOR; INTOLERANCIA.COM, REDACCIÓN; NOTICIERO 
UNIVERSAL.COM, EL FINANCIERO; NUESTRO PAÍS.MX, REDACCIÓN; ECONOMÍA HOY.MX, NOTIMEX; PRIMERA 
PLANA NOTICIAS.MX, REDACCIÓN; ACUSTIK NOTICIAS.COM, REDACCIÓN; EL HORIZONTE.COM, REDACCIÓN; 
POLÍTICA TLAXCALA.COM, REDACCIÓN; MX EN LA NOTICIA.COM, REDACCIÓN; CRITERIO NOTICIAS.COM, 
REDACCIÓN; BUENAS-NOTICIAS.MX, RAZIEL MENDOZA; SEXENIO.COM, REDACCIÓN; DIARIO.MX, REDACCIÓN; 
FEDERICO GUEVARA.COM, REDACCIÓN; EN CAMBIO DIARIO.COM, REDACCIÓN; MULTIMEDIOS.COM, 
REDACCIÓN; LA NETA NOTICIAS.COM, SAMIRA GARZA; SISTEMA MICHOACANO.TV, REDACCIÓN Y NOTIMEX; 
RADIO: 88.9 NOTICIAS, IÑAKI MANERO, ACIR; ALFREDO ROMO, ALFREDO ROMO, ACIR; DE UNA A TRES, JUAN 
FRANCISCO CASTAÑEDA, GRUPO RADIO CENTRO; LA RADIO DE RADIO RED, JESÚS MARTÍN MENDOZA, GRUPO 
RADIO CENTRO; ENFOQUE NOTICIAS SEGUNDA EMISIÓN, ADRIANA PEREZ CAÑEDO; NRM COMUNICACIONES; 
ENFOQUE FINANCIERO, ALICIA SALGADO, NRM COMUNICACIONES; MESA PARA TODOS, MANUEL LÓPEZ SAN 
MARTÍN, MVS COMUNICACIONES; NOTICIAS MVS TERCERA EMISIÓN, EZRA SHABOT, MVS COMUNICACIONES; 
ANTENA RADIO SEGUNDA EMISIÓN, PATRICIA BETAZA, IMER; ANTENA RADIO TERCERA EMISIÓN, ENRIQUE 
LAZCANO, IMER; ENRIQUE CAMPOS EN FÓRMULA, ENRIQUE CAMPOS, GRUPO FÓRMULA; LÓPEZ-DÓRIGA, 
JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA, GRUPO FÓRMULA; ANTENA RADIO TERCERA EMISIÓN; ENRIQUE LAZCANO, IMER; 
LEONARDO CURZIO EN FÓRMULA, LEONARDO CURZIO, GRUPO FÓRMULA; HORA 25, MANUEL ZAMACONA, 
TELEVISA RADIO; TELEVISIÓN: MÉXICO AL DÍA VESPERTINO, ENRIQUE LAZCANO, INGENIO TV; LÓPEZ-DÓRIGA, 
JOAQUÍN LÓPEZ-DÓRIGA, TELEFÓRMULA; NOTICIAS TODO EL TIEMPO CON VLADIMIR GALEANA, VLADIMIR 
GALEANA, EFEKTO TV; TITULARES DE LA TARDE, GABRIELA TLASECA, EXCÉLSIOR TV; EXCÉLSIOR INFORMA, 
CARLOS QUIROZ, EXCÉLSIOR TV; NOTICIAS DE IDA Y VUELTA CON ROMINA RAMOS, ROMINA RAMOS, ADN 40; 
HECHOS MERIDIANO, ALEJANDRO VILLALVAZO, TV AZTECA; ENTRE MERCADOS CON LUCERO ÁLVAREZ, EL 
FINANCIERO-BLOOMBERG, EL FINANCIERO-BLOOMBERG; NOTICIERO 14:00, GUADALUPE CONTRERAS, CANAL 
11; MILENIO NOTICIAS 12 A 13, CARLOS GARZA, MILENIO TV; MILENIO NOTICIAS, MAGDA GONZÁLEZ, MILENIO 
TELEVISIÓN; MILENIO NOTICIAS, ALIZ VERA) 
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PARA DEBATE, TRES MODERADORES 
 
Los representantes de los candidatos objetaron de manera unánime el formato de minientrevista que proponían 
consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE), por lo tanto, los tres moderadores que participarán en el debate 
tendrán límites al interpelar a los candidatos. Al término de la reunión, el consejero Marco Baños confirmó que ese 
formato, el de minientrevista, ya quedó para otro momento. El argumento para objetar fue que los moderadores no 
deben tener la atención de los espectadores, pues son los candidatos quienes deben tenerla. Los consejeros 
pactaron no dar a conocer los nombres de los posibles moderadores hasta hoy, pero fuentes cercanas a las 
negociaciones confirmaron que, preliminarmente, se les mencionaron tres nombres para moderadores: los 
periodistas Leonardo Curzio, Denise Maerker y Azucena Uresti. Los representantes de los candidatos no objetaron 
ninguno de los nombres mencionados, pero serán los consejeros de la Comisión Especial de Debates quienes 
determinen si se proponen al Consejo General estos tres nombres, durante la sesión de las 18:00 horas de hoy 
miércoles de la Comisión. En entrevista al consejero Baños se le preguntó si aplazaron la comisión para el 
miércoles por la tarde, debido a que ese mismo día sesionará el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación para desahogar todas las quejas de Jaime Rodríguez Calderón y Armando Ríos Piter, sobre su negativa 
de registro. Dijo que estarán pendientes por los cambios que se tendrían que realizar en los tiempos de 
participación, si es que se les ordena incluir a los dos aspirantes, pero aseguró que la demora tiene más que ver 
con diferencias entre los consejeros para el consenso del formato. (PRENSA: EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 2, AURORA 
ZEPEDA) 
 
RÍOS PITER DENUNCIA A FUNCIONARIOS DEL INE POR IMPARCIALIDAD 
 
Armando Ríos Piter, quien aún aspira a aparecer en la boleta del 1 de julio como candidato a la Presidencia de la 
República, presentó una denuncia ante el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral (INE) contra 
Patricio Ballados Villagómez, director ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, y otros funcionarios del INE, 
por violaciones al debido proceso tras difundir información parcial y falsa en su contra, lo que desinformó a la 
opinión pública y le creó una imagen de irresponsabilidad. “Por más de dos semanas, su servidor y cientos de miles 
de ciudadanos y ciudadanas que me brindaron su apoyo hemos sido objeto de un inusitado, parcial, generalizado y 
sospechoso ataque por parte de algunos funcionarios del Instituto Nacional Electoral. Se nos ha acusado de 
falsificadores de voluntades ciudadanas, somos objeto de un juicio paralelo que nos condenó aún antes de ser 
acusados”, dijo Ríos Piter en entrevista. Adelantó que este martes a las 18:00 horas se reuniría con los magistrados 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para defender su derecho a aparecer en la boleta 
electoral. (EXCÉLSIOR.COM E IMAGEN RADIO.COM, TANIA ROSAS Y AURORA ZEPEDA; PRENSA: EXCÉLSIOR, 
PRIMERA, P. 6, TANIA ROSAS Y AURORA ZEPEDA; DIARIO DE MÉXICO, NACIÓN, P. 16, REDACCIÓN; OVACIONES, 
NACIONAL, P. 3, REDACCIÓN; INTERNET: NOTIMEX.GOB.MX, REDACCIÓN; REFORMA.COM, HÉCTOR GUTIÉRREZ; 
MILENIO.COM, REDACCIÓN; MVS NOTICIAS.COM, RENÉ CRUZ GONZÁLEZ; EJE CENTRAL.COM, REDACCIÓN; SDP 
NOTICIAS.COM, MVS NOTICIAS; EL SIGLO DE TORREÓN.COM, NOTIMEX; ZÓCALO.COM, REFORMA; IMAGEN 
INFORMATIVA TERCERA EMISIÓN, ENRIQUE MUÑOZ, GRUPO IMAGEN; TELEVISIÓN: MILENIO NOTICIAS, LUIS 
CARLOS ORTIZ Y ALIZ VERA, MILENIO TELEVISIÓN) 
 
TRIBUNAL ELECTORAL DE MORELOS SEÑALA ASFIXIA FINANCIERA 
 
Para los comicios de este año, el Tribunal Electoral del Estado de Morelos (TEEM) solicitó 41.5 millones de pesos 
para operar en óptimas condiciones; sin embargo, el gobierno de Graco Ramírez y los diputados locales sólo 
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aprobaron 18 millones, aseguró el magistrado presidente, Francisco Hurtado Delgado. Informó que también 
solicitó una ampliación presupuestal de 23.5 millones de pesos para este año, pero a menos de 90 días de los 
comicios, en los cuales se elegirán gobernador, diputados locales y alcaldes, sólo ofrecieron siete millones. 
Explicó que en enero pasado el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que el gobernador 
no podía modificar “y menos disminuir el presupuesto de un órgano autónomo”, por lo cual vinculó al Congreso del 
estado “para que analice, discuta y apruebe un presupuesto suficiente para hacer frente a la exponencial carga de 
trabajo del TEEM en este año de comicios”. Ante esta sentencia del TEPJF, agregó, en la última semana de marzo se 
reunieron con diputados locales para justificar el presupuesto requerido y detallar su uso en recursos humanos, 
servicios materiales y generales. (PRENSA: LA JORNADA, ESTADOS, P. 32, RUBICELA MORELOS) 
 
ME ATACAN PORQUE NO OFREZCO IMPUNIDAD: ANAYA 
 
Ricardo Anaya Cortés se asume como el político incómodo para el sistema. A casi dos meses de haberlo instalado 
—desde la Procuraduría General de la República (PGR)— en el centro de una trama de corrupción y 
triangulaciones financieras con el propósito de enriquecerse, el queretano argumentó que el pueblo ya cayó en 
cuenta de las mentiras, acusaciones falsas y el montaje del cual ha sido objeto. En entrevista, Anaya sentenció el 
destino del PRI: “Imposible que gane”. El queretano insistió en que derrotará a sus adversarios el 1 de julio 
próximo, e instaurará el primer gobierno de coalición (integrado por panistas, perredistas y de Movimiento 
Ciudadano) en la historia del país. Ante un posible fraude por parte del gobierno, Anaya comentó: “Creo que no es 
útil especular sobre escenarios futuros que no han ocurrido. Más bien debemos ocuparnos de tener nuestra 
estructura electoral, nuestros representantes de casilla y denunciar cualquier irregularidad que se presente, y que 
en su momento pudiera ser tomada en cuenta por el Instituto Nacional Electoral y el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación”. (PRENSA: LA JORNADA, PORTADA Y POLÍTICA, P. 1 Y 6, GEORGINA SALDIERNA Y 
ROBERTO GARDUÑO) 
 
ANAYA SE CAE; LA BATALLA SERÁ ENTRE MEADE Y LÓPEZ OBRADOR 
 
José Antonio Meade, candidato presidencial de la coalición Todos por México (PRI-PVEM-Nueva Alianza), se 
mantuvo en segundo lugar durante marzo, con 29% de las preferencias, un punto más que lo registrado en febrero, 
de acuerdo con la segunda encuesta levantada por Pauta Encuesta. En contraste, Ricardo Anaya permaneció en 
tercera posición, pero con un punto menos, pues pasó de 25% obtenido en febrero, a 24% en el sondeo de marzo.  
En tanto, los resultados mantuvieron a Andrés Manuel López Obrador, candidato de la coalición Juntos Haremos 
Historia (Morena-PT-PES), a la cabeza de las preferencias durante marzo, con 36% es decir, dos puntos arriba de lo 
registrado en febrero: 34 por ciento. Este segundo ejercicio se realizó del 23 al 28 de marzo; es decir, dos días 
antes de que arrancaran formalmente las campañas, a fin de hacer un comparativo con la encuesta realizada del 23 
al 28 de febrero, y publicada por el diario 24 Horas el 7 de marzo pasado, cuando estaba el período de 
intercampaña. Un caso distinto fue el de la candidata independiente Margarita Zavala, quien se colocó en cuarta 
posición al pasar de 7 a 8% en marzo, en las preferencias. El ejercicio aún incluyó a Jaime Rodríguez, “el Bronco”, 
aspirante independiente, a quien durante ese periodo el Instituto Nacional Electoral (INE) le notificó que no 
alcanzó las firmas necesarias para entrar a la contienda éste se mantuvo en quinta posición, pero con una 
puntuación menor, al pasar de 8% registrado en febrero a 5% para marzo. El Bronco acudió ante el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación para impugnar la decisión del INE, pero éste desechó las querellas por 
unanimidad, con lo cual quedó fuera de la boleta electoral del 1 de julio próximo. (24 HORAS, PORTADA Y NACIÓN, 
P. 1 Y 3, DIANA BENÍTEZ) 
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CAMBIO DE REGLAS 
 
El Instituto Nacional Electoral (INE) determinó en noviembre pasado los criterios que debían regir el principio de 
paridad en las candidaturas al Senado de la República y a la Cámara de Diputados de mayoría relativa y de 
representación proporcional. Esto ocurrió después de que los partidos políticos ya habían determinado sus reglas 
para la selección de candidaturas, por lo que estos lineamientos fueron impugnados ante el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, instancia que ratificó los criterios del INE, por lo que algunos partidos tuvieron 
que modificar sus métodos de selección de abanderadas femeninas. En el caso de las candidaturas plurinominales, 
el INE determinó que las listas para el Senado deben ser encabezadas por mujeres; para la Cámara de Diputados, 
las listas de al menos dos de las cinco circunscripciones debían ser encabezadas por una fórmula de mujeres. 
(PRENSA: REPORTE ÍNDIGO, NACIONAL, P. 14, REDACCIÓN) 
 
FUE LA CAMPAÑA “UN PELIGRO PARA MÉXICO” 
 
En los comicios presidenciales de 2006 el Consejo Coordinador Empresarial (CCE) tuvo una intervención directa 
en contra de Andrés Manuel López Obrador, entonces candidato, por primera vez, a la Presidencia de la República, 
y a favor de Felipe Calderón Hinojosa, abanderado del Partido Acción Nacional (PAN). A través de spots, el CCE 
hizo campaña en contra del tabasqueño al asegurar que su arribo al poder representaría un peligro para México.  
El ganador de la contienda fue en aquel entonces Calderón Hinojosa y se trató de la elección más cerrada de la 
historia, cuya ventaja entre el triunfador y López Obrador fue de apenas 0.56 por ciento. Dos años después, en 
octubre del 2008, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió que, con el aval del PAN, PRI y 
PVEM, el CCE violó en el 2006 la ley electoral, al emprender una campaña en contra de López Obrador. (PRENSA: 
EL ECONOMISTA, POLÍTICA, P. 45, ROLANDO RAMOS) 
 
APARECERÁN APODOS EN BOLETA ELECTORAL 
 
Luego de que el Instituto Nacional Electoral (INE) autorizara el uso de apodos en la boleta electoral para las 
elecciones del 1 de julio, en San Luis Potosí aparecerán “el Cachetes”, “el Tec Mol” y “el Dr. Chuma” en la elección de 
diputados federales. El INE decidió permitir a más de una docena de candidatos a la Cámara baja aparecer en la 
boleta con su mote o apodo, al considerar que es una medida que servirá para ser identificados por los ciudadanos.  
En el caso de San Luis Potosí, se autorizó a Juan José Jover Navarro, que es candidato de Movimiento Ciudadano a 
diputado federal por el Distrito 1 con cabecera en Matehuala, a aparecer con el apodo del “Cachetes”, con el que es 
ampliamente identificado en toda la región. La decisión del INE se basa en una tesis jurisprudencia emitida en 
2012 por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que indica que está permitido adicionar el 
sobrenombre del candidato para identificarlo. Así, tal como ellos estarán en la boleta en varios distritos, también 
aparecerá la actriz María Elena Saldaña, la “Güereja”, entre otros. (PRENSA: EL SOL DE MÉXICO, NACIONAL, P. 9, 
RAYMUNDO ROCHA; REPORTE ÍNDIGO, NACIONAL, P. 16, EDUARDO BUENDÍA) 
 
SALA REGIONAL TOLUCA 

 
AVALAN EN ARANTEPACUA CONSULTAR AUTOGOBIERNO 
 
El Instituto Electoral de Michoacán (IEM) realizará el próximo 12 de abril una consulta en la comunidad de 
Arantepacua para establecer los criterios, mediante los cuales el ayuntamiento de Nahuatzen, al que pertenece esta 
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comunidad indígena, transfiera la parte proporcional de presupuesto que le corresponde para que inicie su 
proceso de autogobierno. Hasta ahora, son tres las comunidades que buscan ejercer sus recursos de manera 
independientemente de los ayuntamientos: Nahuatzen y Arantepacua, en el municipio de Nahuatzen, y Santa Fe de 
la Laguna, en el municipio de Quiroga. El IEM emitió su aprobación luego de que el Tribunal Electoral del Estado de 
Michoacán resolvió el caso a favor de la comunidad purépecha de Arantepacua, el pasado 10 de marzo. Sin 
embargo, el ayuntamiento de Nahuatzen y su presidente municipal han anunciado que agotarán todos los recursos 
legales para evitar que Arantepacua se separe tácitamente en lo económico, además de que han interpuesto un 
recurso de impugnación ante la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
El alcalde del municipio de Nahuatzen, Miguel Prado Morales, emanado del Partido de la Revolución Democrática, 
señaló en entrevista que hay recursos “para evitar esta situación que, a todas luces, no representa al grueso de la 
comunidad”. (PRENSA: CAPITAL DE MÉXICO, NACIONAL, P. 9, DALIA MARTÍNEZ) 
 
ENTIDADES FEDERATIVAS 
 
CIUDAD DE MÉXICO 

 
QUEDA SIN FUNCIÓN PLENO DEL INFODF 
 
El Pleno del Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos del Distrito Federal (InfoDF) se encuentra 
sin funcionamiento legal. Esto mientras la Asamblea Legislativa no ha nombrado a los nuevos comisionados 
ciudadanos y terminó el periodo de cuatro de los cinco titulares actuales. Desde el 31 de marzo debió entrar en 
vigor el InfoCDMX, que sustituiría al InfoDF según la Ley de Transparencia derivada del Sistema Local 
Anticorrupción, y todos los comisionados, excepto Bibiana Peralta, terminaron su periodo el mismo día. 
(REFORMA, CIUDAD, P. 4, SAMUEL ADAM) 
 
INFORMACIÓN RELEVANTE 
 
AVANZA LEY DE PUBLICIDAD OFICIAL EN COMISIONES; ACUSAN SIMULACIÓN 
  
La Comisión de Gobernación en la Cámara de Diputados aprobó en lo general el dictamen con proyecto de decreto 
por el que se emite la Ley General de Comunicación Social, que regula el artículo 134 constitucional en materia de 
propaganda gubernamental. Con 15 votos a favor, ocho en contra y una abstención, los diputados integrantes de 
dicha comisión también solicitarán que las reservas que se presenten se turnen a la Junta de Coordinación Política 
para su discusión, lo cual fue calificado por diversas organizaciones como una simulación. Los críticos del 
documento argumentaron que, de aprobarse así la ley, no se especifican criterios técnicos que determinen la mejor 
manera de ejercer los recursos, no se fijan topes que limiten el monto máximo a ejercer y se deja como responsable 
a Gobernación del padrón de medios. Asimismo, senadores de oposición advirtieron que el proceso que se siguió 
en la Cámara baja para aprobar dicho dictamen fue amañado y diputados también cuestionaron el control que se 
tendrá sobre el padrón. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 4, ALEJANDRA CANCHOLA; REFORMA, PORTADA Y 
NACIONAL, P. 1 Y 10, ROLANDO HERRERA, CÉSAR MARTÍNEZ Y ÉRIKA HERNÁNDEZ) 
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SENADO DA LUZ VERDE A DONAR EN AUTOMÁTICO 
 
Con el respaldo de 75 votos, el Pleno del Senado de la República aprobó que todas las personas mayores de edad 
en México sean automáticamente donadores de órganos y tejidos cuando fallezcan, a menos de que en vida hayan 
manifestado por escrito su negativa a ceder partes de su cuerpo. La modificación a la Ley General de Salud crea la 
figura de “consentimiento presunto o expreso”, modificando el esquema de donación en el país, que actualmente 
sólo es por consentimiento expreso en carta ante notario, tarjeta de donador o por autorización de los familiares. 
(EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 10, LETICIA ROBLES DE LA ROSA) 
 
PIDEN COMPARECENCIA DE TRES EXSECRETARIOS 
 
Los exsecretarios de Desarrollo Social José Antonio Meade, Rosario Robles y Luis Miranda deben comparecer ante 
el Congreso de la Unión para explicar el caso de los 223.4 millones de pesos que pagó esa dependencia por 
servicios "fantasma", exigieron senadores de Morena. Los legisladores advirtieron que esos recursos pudieron irse 
a las campañas electorales, por lo que lamentaron que un tribunal federal perdonara a la empresa 
Comercializadora Devolviendo Confianza, acusada de recibir el dinero. El senador de Morena Zoé Robledo aseguró 
que cuando un funcionario federal abandona el cargo, sus obligaciones no caducan ante señalamientos de 
corrupción. (REFORMA, NACIONAL, P. 10, ERIKA HERNÁNDEZ Y CÉSAR MARTÍNEZ) 
 
NOMBRAN COMITÉ TÉCNICO PARA PREVENIR TORTURA 
 
Miguel Sarre, María Sirvent Bravo-Ahuja, Nancy Pérez García y Jesús Eduardo Martín Jáuregui fueron nombrados 
por el Senado de la República integrantes del Comité Técnico del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura. 
El Comité se formó a raíz de la publicación de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura, en la 
cual también se determina que el Mecanismo estará adscito a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Al presentar el dictamen de los nombramientos que aprobaron las comisiones de Derechos Humanos, de Justicia y 
de Gobernación, la senadora Angélica de la Peña explicó que recibieron seis candidaturas, de las cuales se 
decantaron por cuatro. (REFORMA, NACIONAL, P. 12, CÉSAR MARTÍNEZ) 
 
LA SOLUCIÓN ES ACERCARSE A CAPOS; OBISPO RECHAZA MILITARIZAR PARA LOGRAR LA PAZ 
 
Salvador Rangel Mendoza, obispo de la diócesis Chilapa-Chilpancingo, rechazó las críticas en su contra por 
reunirse con capos del narcotráfico en la sierra de Guerrero y afirmó que él ya “hizo algo” por buscar la paz en la 
entidad. En entrevista con Pascal Beltrán del Río para Imagen Radio, dijo que la solución no es militarizar ese 
estado o el país, sino dialogar con criminales, acercarse a ellos y lograr una amnistía selectiva. (EXCÉLSIOR, 
PORTADA Y PRIMERA, P. 1 Y 8, REDACCIÓN) 
 
SIN SENTENCIA, 93 DE CADA 100 DENUNCIAS ANTE FEPADE 
 
Sólo siete de cada 100 delitos electorales denunciados en México en el último año llegaron a una sentencia, 
ninguna mayor a los 3.3 años de prisión, revelan cifras de la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos 
Electorales (Fepade). De hecho, ninguno de los tipos penales previstos en la Ley Federal Electoral es considerado 
grave, por lo que la probabilidad de que una persona que comete este tipo de ilícitos pise la cárcel es casi nula. 
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Las cifras coinciden con datos del Índice Global de Impunidad 2017, elaborado por la Universidad de las Américas, 
que advierte que en materia de justicia en México hay un nivel de impunidad de 94 por ciento. (EL FINANCIERO, 
PORTADA Y NACIONAL, P. 1 Y 56, DAVID SAÚL VELA) 
 
GÉNEROS DE OPINIÓN 

 
TEMPLO MAYOR/ F. BARTOLOMÉ 
 
En estos días los magistrados del Tribunal Electoral enfrentan un durísimo dilema existencial: no saben si usar 
toga al sesionar en el salón de plenos. Y no es broma: el asunto ya llegó hasta la Suprema Corte, donde algunos 
ministros se oponen a que los magistrados se vistan como ellos, porque dicen que hasta en el infierno hay niveles. 
En lo que se deciden, un sastre ya les fue a tomar medidas, pero no como el PRI que les tomó la medida. 
(REFORMA, OPINIÓN, P. 8, F. BARTOLOMÉ) 
 
BRÚJULA/ ANAYA ESTÁ MUERTO Y NO LO SABE/ ANA PAULA ORDORICA 
 
Hasta ahora, la mayor fortaleza de Ricardo Anaya ha demostrado ser también su mayor debilidad. Me refiero a su 
rudeza. A su actitud a estar dispuesto a hacer y deshacer lo que sea necesario con tal de hacerse del poder. Es la 
aplicación del clásico Maquiavelo de más vale ser temido y odiado que querido. ¿Le ha resultado a Anaya? Algunos 
han dicho que debió dejar pasar esta elección, quedándose al frente del PAN y dejando que se postulara Margarita 
o algún otro panista dada su juventud y la oportunidad que le vendría en 2024. Algo así como la carta que jugó 
Marcelo Ebrard en 2012. Solamente que en el caso del exjefe de Gobierno del DF el dejar pasar a AMLO para 
postularse él en la siguiente elección, no le resultó. ¿Quién o qué le habría garantizado estar en la boleta en 2024 a 
Anaya? Ahora, esta misma rudeza que le otorgó la candidatura lo ha dejado demasiado solo. Peleado legalmente 
desde con medios de comunicación como éste, El Universal (la semana pasada el Tribunal Electoral dio la razón al 
periódico por un spot de Anaya donde se ataca al diario), hasta con panistas pro y anticalderonistas. (EL 
UNIVERSAL, NACIÓN, P. 10, ANA PAULA ORDORICA) 
 
GRAN ANGULAR/ INSTANTÁNEA/ RAÚL RODRÍGUEZ CORTÉS 
 
En el transcurso de las próximas horas el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) emitirá su 
resolución sobre la demanda de Jame Rodríguez, “el Bronco”, en la que exige el reconocimiento de validez de las 
suficientes firmas de apoyo entregadas al Instituto Nacional Electoral (INE) para que sea registrado como 
candidato independiente a la Presidencia. El equipo jurídico del exgobernador de Nuevo León confía en el peso de 
una de las pruebas entregadas al Tribunal: una carta firmada por el presidente del INE, Lorenzo Córdova, en la que 
hace saber al aspirante el reconocimiento de validez de más de un millón de las firmas entregadas. (EL 
UNIVERSAL, NACIÓN, P. 12, RAÚL RODRÍGUEZ CORTÉS) 
 
KIOSKO/ UN TACHE MÁS AL IEE DE SONORA 
 
Una vez más, nos cuentan, los consejeros del Instituto Estatal Electoral (IEE) de Sonora se encuentran en aprietos. 
Y ahora, nos dicen, serán denunciados ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación por David 
Figueroa, aspirante independiente a la alcaldía de Hermosillo, ya que en pleno Viernes Santo aprobaron la 
candidatura del independiente Norberto Barraza Almazán, para esa posición, luego de que varias irregularidades 
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fueron confirmadas en un juicio oral. Barraza Almazán, nos detallan, fue señalado por don David de entregar al 
menos cinco mil firmas a destiempo y obtenerlas a cambio de fumigar viviendas. De revertirse esta decisión, nos 
recuerdan, se trataría del tercer golpe: el primero fue del Tribunal estatal al disolver la coalición PAN-PRD por 
queja de 21 panistas y el segundo del Trife, al darle la razón al indígena Rubén Chávez, quien acreditó que el IEE no 
le dio las facilidades necesarias para postularse como independiente. Los sonorenses ya dudan de sus árbitros 
electorales. (EL UNIVERSAL, ESTADOS, P. 15, REDACCIÓN) 
 
ENTRESIJOS DEL DERECHO/ EL JUEGO DEL GATO Y EL RATÓN/ SERGIO LÓPEZ AYLLÓN Y JAVIER MARTÍN 
REYES 
 
Jugar con las reglas se ha vuelto, por desgracia, un hábito en nuestra democracia electoral. Su barroca arquitectura 
normativa e institucional incentiva las impugnaciones y debilita la credibilidad del INE y el TEPJF. La presión es 
enorme. Consejeros y magistrados electorales no sólo deben reaccionar con rapidez frente a circunstancias 
novedosas, sino que tienen que operar en un sistema regulatorio inestable y que pretende regular —sin nunca 
lograrlo— hasta el más mínimo detalle. […] En Puebla, un movimiento de ciudadanos, encabezados por Enrique 
Cárdenas, ha buscado su postulación como candidato independiente para la gubernatura. Se toparon, sin embargo, 
con requisitos imposibles de cumplir. Dos veces impugnó Cárdenas y dos veces ganó. Pero a pesar de la prórroga 
que le otorgo el TEPJF, el candidato no alcanzó el 3% exigido por la ley. Seguramente volverá a impugnar y la Sala 
Superior se enfrentará a la compleja tarea de decidir sobre la proporcionalidad de este requisito. En el aliento 
federal se gesta otro litigio que, aunque distinto en sustancia y forma, será igualmente complejo. La regulación del 
INE no anticipó supuestos que se dieron en los hechos —como los apoyos presuntamente simulados— y tuvo que 
hacer cambios en el procedimiento de verificación de firmas de último minuto. Ríos Piter y Rodríguez Calderón 
alegarán, en una nuez, que esos cambios los dejaron en estado de indefensión. El TEPJF deberá ponderar, por un 
lado, la importancia de garantizar la integridad de los apoyos ciudadanos y, por el otro, las posibles violaciones al 
debido proceso. En este caso el TEPJF enfrentará un dilema. Puede adoptar una lectura formalista con un resultado 
probablemente indeseable, o bien optar por una solución de equidad que, garantizando el debido proceso, permita 
que el INE ejerza su función de supervisión y fiscalización. Ninguna solución será sencilla. Ojalá que, por un lado, la 
Sala Superior brinde la certeza que necesitamos mediante argumento sólidos. Y, por el otro, que aprendamos 
finalmente la lección: urge una legislación más simple y efectiva, que admita zonas de discrecionalidad controladas 
por un Tribunal deferente que garantice sustantivamente los derechos. (MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 13, 
SERGIO LÓPEZ AYLLÓN) 
 
DE NATURALEZA POLÍTICA/ ASTERISCOS/ ENRIQUE ARANDA 
 
En su muy personal manera de hacer política, Armando Ríos Piter, aspirante presidencial independiente, muestra 
que seguirá en la batalla para que le sean reconocidas firmas que, dice, le avalan para competir en julio. A la 
impugnación promovida ante el Tribunal Electoral federal, por lo pronto, sumó ya la denuncia contra el titular de 
Prerrogativas y Procedimientos del INE, Patricio Ballados, por responsabilidades administrativas. (EXCÉLSIOR, 
PRIMERA, P. 20, ENRIQUE ARANDA) 
 
SIGNOS VITALES/ MOTETES EN LAS BOLETAS/ ALBERTO AGUIRRE 
 
Juan Carlos García Christeinicke incursionó en la política hace seis años, cuando buscó una regiduría en el 
ayuntamiento de Zapopan. Ahora, a sus 29 años, este abogado graduado del ITESO, con una tesis que plantea los 
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efectos perniciosos de la disminución de los legisladores por el principio de representación proporcional para la 
representación política, busca llegar al palacio legislativo de San Lázaro, pero en vez de presumir de su herencia —
es bisnieto del general Marcelino García Barragán, exgobernador y extitular de la Defensa Nacional en el sexenio 
de Gustavo Díaz Ordaz y primo del director de la AIC, Omar García Harfuch— invoca al mote afectuoso que le 
endilgan familiares y amigos. “Juanca” será el sobrenombre que aparecerá en la boleta electoral para identificar al 
abanderado priista en el VI distrito federal en Jalisco, con cabecera en esa municipalidad conurbada a la capital 
tapatía. Similar estratagema aplicará Ariadne Valeria García Salas, candidata del tricolor en el VI distrito federal en 
Nuevo León. “Nane” fue regidora en Monterrey y quiso la fortuna que ahora haga campaña al parejo de su padre, el 
exdirigente cenopista Héctor García García, quien encabeza la fórmula que competirá por el XII distrito. 
“Juanca” y “Nane” son priistas que, en mayor proporción, recurren a este atajo en la propaganda, posible gracias a 
los recursos interpuestos ante el Tribunal Electoral. Los alias pueden aparecer en la boleta tras las gestiones 
realizadas por Mario López Valdez, “Malova”, quien hizo de su marca como expendedor de herramientas su 
pronombre electoral. (EL ECONOMISTA, POLÍTICA Y SOCIEDAD, P. 47, ALBERTO AGUIRRE) 
 
PULSO POLÍTICO/ DE ESTO Y DE AQUELLO…/ FRANCISCO CÁRDENAS CRUZ 
 
Crece la especulación, luego de que algún aspirante presidencial filtrara información de que el Trife (sic) salvaría 
las candidaturas independientes de Jaime Rodríguez Calderón y Armando Ríos Piter. Por ello los magistrados 
electorales habrían circulado en sobre cerrado los proyectos de sentencia, que revisarán en la sesión pública de 
hoy, para evitar más filtraciones. (LA RAZÓN, NACIONAL, P. 10, FRANCISCO CÁRDENAS CRUZ) 
 
PEPE GRILLO/ COMUNICACIÓN FLUIDA 
 
Que entre los consejeros del INE y los magistrados del TEPJF haya una comunicación fluida es clave para el 
correcto funcionamiento de los organismos electorales. A veces parece que operan en sintonías diferentes. Por eso 
se recibe con beneplácito la noticia de que trabajarán de manera coordinada para fiscalizar a los actores de las 
campañas políticas. Ambos organismos tienen la responsabilidad común de dar certeza a los ciudadanos de la 
legalidad de la elección del 1 de julio. Lorenzo Córdova y Janine Otálora encabezan los equipos de trabajo del INE y 
del Tribunal de cara al proceso electoral más grande en la historia del país.(LA CRÓNICA DE HOY P.3, REDACCIÓN) 
 
ALCALDES Y GOBERNADORES/ ¿“EL BRONCO”, A LA CÁRCEL?/ GUSTAVO RENTERÍA 
 
 Jaime Rodríguez Calderón no estará en la boleta electoral según el INE, y pronto será ratificada esta decisión por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Pero tampoco lo quieren de regreso a la gubernatura. 
Muchas voces en el país quieren que “el Bronco” vaya a la cárcel, porque eso merece un tramposo que falseó 
decenas de miles de apoyos ciudadanos. (24 HORAS, ESTADOS, P. 11, GUSTAVO RENTERÍA) 
Binoculares/ Cuentas claras  
 
• El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación será implacable en la fiscalización de los ingresos y 
gastos de partidos, coaliciones y candidatos, sin excepciones de color o de siglas, advirtió la magistrada presidenta, 
Janine Madeline Otálora, al reconocer que será en esa instancia donde se dirimirán una parte de las elecciones en 
curso. Mediante un convenio de colaboración con el Instituto Nacional Electoral se compartirán sistemas y 
herramientas informáticas para que el Tribunal esté al tanto de la fiscalización en tiempo real, dado que este año 
debe resolver resultados federales y locales en tiempo récord. (GRÁFICO, P. 15, REDACCIÓN) 
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SUBMARINO POLÍTICO/ EN EL RADAR / LEO AGUSTO 
 
Mañana, 5 de abril, se inaugura en El Colegio de México el seminario 2018: Año de Elecciones, Año de Reflexiones, 
coordinado por el profesor-investigador del Colmex, Jean Francois Prud’homme. Tendrá en su primera conferencia 
magistral al consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova, así como una mesa de debate donde participarán 
varios expertos en el tema, como Jacqueline Peschard (FCPyS, UNAM); Leonardo Valdés Zurita (BUAP); Pedro 
Salazar Ugarte (IIJ, UNAM); Arturo Alvarado Mendoza (CES, Colmex); Felipe Evia de la Jara (CIESAS, Golfo), y 
Arturo Sánchez Gutiérrez (ITESM); debate académico necesario sobre los desafíos de las autoridades electorales 
(INE, TEPJF), que pondrán en práctica un nuevo marco legislativo en un momento en que México se encuentra 
frente a una definición entre distintas opciones políticas que determinará el destino del país para los próximos 
años, en un entorno global donde nuestro país tiene un rol estratégico, dado su papel en una relación complicada 
con el Gobierno de los Estados Unidos. (GRÁFICO, POLÍTICA Y SOCIEDAD, P. 15, LEO AGUSTO) 
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